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INTRODUCCIÓN

Las Salas son un órgano formalmente administrativo y materialmente jurisdiccional
(OAJ) y esencialmente da fe de todos los actos que realiza el Pleno y el
Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) dotado de
atribuciones específicas para dar solución a los conflictos laborales individuales
que se suscitan entre las dependencias de la Administración Pública Federal, del
Gobierno de la Ciudad de México y sus trabajadores, de conformidad con lo

establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional (LFTSE).
Consecuentemente, goza de independencia y autonomía propia de decisión
jurisdiccional.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal (LOAPF); 7, fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Secretaría de Gobernación y Artículo 18 Fracción II del Reglamento Interior
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (RITFCA) la Dirección General de
Administración (DGA) por conducto de la Dirección de Programación
Organización y Presupuesto (DPOyP), ha dirigido la elaboración del presente
Manual de Organización Específico (MOE), en razón de la importancia de contar
con una herramienta de referencia y consulta que oriente a las personas
servidoras públicas adscritos a estos OAJ, sobre la organización y funcionamiento
de la misma

:n este sentido, el MOE de las Salas, es el instrumento estrictamente4

administrativo que complementa lo establecido en la ley burocrática que precisa
los objetivos administrativos y de justicia laboral, funciones y ámbitos d
competencia de las áreas que la integran, derivado de las atribuciones que
establecen en el RITFCA y en las demás disposiciones legales y normat
aplicables, a fin de que constituya un medio práctico y oportuno de capacita dió
para el personal en el desempeño de sus funciones. Lo anterior, con el propé/) ito
de coadyuvar a la consecución y el cumplimiento de los objetivos y meta: su
cargo; bajo los principios de eficacia y eficiencia

presente MOE, está integrado por los apartados de: Antecedentes/, Marco
Jurídico–Administrativo, Atribuciones, Misión y Visión, Estructura Orgánica,
Organigrama, Glosario, Objetivos y Funciones de las áreas que conforman las
Salas y Disposiciones Transitorias.

Para la elaboración de este MOE, intervinieron las áreas que conforman las Salas,
desde los Magistraturas de las Salas, la Secretaría General Auxiliar, la Unidad
Técnica, las Direcciones y Subdirecciones de Área hasta el personal jurídico y
administrativo de la misma.

Es importante señalar que a fin de mantener permanentemente actualizado est
MOE, se debl realizar revisiones !riódicas por parte del person#1 de
Salas, pa -SE, el RITFCA y/oÍe erj’ caso de qué l. -uctura OÜ
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1. ANTECEDENTES

El TFCA, funge como un órgano formalmente administrativo y materialmente
jurisdiccional, dotado de plena autonomía técnica para dictar sus resoluciones
encargado de impartir justicia laboral, derivado de lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su artículo 123, Apartado
B) y la LFTSE las cuales le atribuyen la competencia de dar solución a los
conflictos laborales individuales y colectivos que se suscitan entre las
dependencias de la Administración Pública Federal, el Gobierno de la Ciudad de
México, sus trabajadores y sus organizaciones sindicales

El 28 de diciembre de 1963, fue promulgada la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional
(LFTSE) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre
de 1963; en la cual se elevaron los derechos de los trabajadores al servicio del
Estado a norma constitucional, configurándose así el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje como autoridad laboral en la materia

La LFTSE ha sufrido diversas reformas y adiciones entre las que destacan
Decreto por el que se adiciona el artículo 119 de la Ley Reglamentaria del
Apartado B) del artículo 123 Constitucional de fecha 23 de diciembre de 1966
publicado en el DOF eI 20 de enero de 1967; Decreto por el que se reforma la Lq
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B

PSg&'T!'l2:„c:?==JyF¿T,71,d=,17:.2, 1,3:#, Ji:i:-IP,:::,l,?,\3:p=?,11::::8-jJ
;á frac¿iones i-;–xÜlll, ; -adició¿; á ios–artículos 2á–y-ib3;-ÁpartadJ-bj, d–4–1;
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de fecha 16 de novienÍb/e
de 1982, publicado en el DOF eI 17 de noviembre de 1982, que determinaron érÍlo
fundamental la estructura, competencia y funciones del TFCA. x$

/

/

/

Por Acuerdo Plenario y posterior publicación en el DOF eI 29 de septiembre dé
2000, se abrogó el Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje, aprobado y expedido por el Pleno del Tribunal el 15 de enero de 1986.

Posteriormente, se aprobó y publicó el RITFCA vigente, en el que se establecieron
tramos de control de las diferentes Unidades Administrativas (UA) que integran el

\

\\\
TFCA, con el objetivo de incrementar la eficacia y eficiencia con la que opera
actualmente este Órgano Colegiado, así como dar seguimiento y evaluar las
funciones que realizan las diferentes UA y los OAJ contribuyendo

~R«ilcumplimiento de la Misión y Visión de este Órgano Jurisdiccional, la imparl
justicia laboral pronta y expedita

1990 se llevó a cabo la creación de dos Salas más
stente, llegando a un total de tres Salas y en el mes de noviembre de'
CA inició otra etapa de su vida institucional cpn la creación de una Sal;

_Salaa
x§

'a

És la
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La Cuarta Sala fue acordada para su funcionamiento/el 25 de octubre de 2005
ante el Pleno del Tribunal y publicada el 28 de octubre del mismo año en el DOF.
Lo anterior atendiendo a lo que establece la Ley del Servicio Profesional de \

Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 79 la cual señala que
el TFCA será competente para conocer de los conflictos individuales de carácter
laboral que se susciten entre las dependencias y los servidores públicos sujetos a
esa Ley.

, -::*,

Derivado de lo anterior, se aplicó por primera vez el texto provisorio de las
reformas de 1984 dispuesto en el artículo 118 de la LFTSE, que señala que el
número de Salas podrá aumentarse cuando así se requiera.

En este sentido debido al crecimiento en el número de demandas. con fecha 15
abril del 2009, el Pleno del Tribunal emitió un acuerdo mediante el cual,
fundamento en el artículo 118, 124 y 124-A, fracción IV de la LFTSE, artículo 5,
y 8 fracción I del Reglamento Interior del propio TFCA y de conformidad con
artículo 17 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Mexicanos establece que:

co

UnidQ

“Es deseable que el Pleno adopte las medidas pertinentes para fortalecer la
respuesta ante los requerimientos de procuración e impartición de justicia
señalan; esto debido a que el Tribunal Federal de Conciliación y
incremento cuantitativo de responsabilidades, cargas, de trabajo y
que requieren una atención traducida en justicia pronta y expedita
Carta Magna.. .”

caD/cidad
r'6 la

Arbitraj/ha t,
Íemandascúml/o dI

Íñala nuestracomá lo

Derivado de dichas disposiciones legales se emitió el Acuerdo antes señalado/
creándose ?uatro Salas más, a las que corresponde 1? denominación Quir}á
Sexta, Séptima y Octava Salas, conformadas en los términos y con el númerp'de
Magistrados que señala la LFTSE, así como la plantilla de personal igual 6 ]
anteriores Salas ya existentes.

Finalmente, la estructura organizacional que hoy tiene el TFCA establece la
existencia de 8 Salas, y que se plasmó en la última estructura autorizada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) el 1 de junio del 2016. De ello deriva la importancia de homologar
los objetivos y funciones de las Salas, para lograr un funcionamiento eficaz y
eficiente en cada una de estas.

4q
El 02 de septiembre
Burocrático del TFCA,
base para la elaboració

de 2021, se aprobó y publicó, en el Boletín Laboral
el Manual de Organización lneral (MOG) lmento

1 del presente MOE
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2. MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO

De manera enunciativa más no limitativa, se indican las siguientes disposiciones
que sustentan las atribuciones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
DOF 5-11-1917, y sus reformas.

, Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024
DOF 12-VI1-2019, y sus reformas.

11
TRATADOS INTERNACIONALES

8 Carta de las Naciones Unidas.
DOF 17-X-1945 y sus reformas.

e Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en
la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, el 2 de
mayo de 1948.

• de la Organización de los Estados Americanos (OEA).
-DOF 13-1-1949, y sus reformas.

y a la Protección hI,
por la XXXI ConferendiW

Convenio Número 87, relativo a la Libertad
Derecho Sindical, Adoptado el 09 de julio de 1948
Internacional del Trabajo, en San Francisco, California
DOF 16-X-1950.

Sindical

Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo, Relativo
Protección del Salario.
DOF 12-XI1-1955.

Convenio 98 sobre el derecho de sindicalización y de negoci;
DOF 18-VI1-1951 .

colectivaIn

Convenio 106 relativo al Descanso Semanal en el Comercio y en las
DOF 21-VII1-1959.

Convenio 1 11, relativo a la Discriminación en Materia de
DOF 11-VII1-1962.

EmRleo y Ocupación

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados,
de mayo de 1969.
DOF 14-11-1

hecha \bn Viena el 23

4
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© Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial.
DOF 13-VI-1975.

, Convenio 144 sobre Consultas Tripartitas para Promover la Aplicación de las
Normas Internacionales del Trabajo.
DOF 28-Xl-1978.

, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de
Costa Rica.
DOF 07-V-1981 y sus reformas.

e Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
DOF 20-V-1981, Fe de Erratas DOF 22-VI-1981.

, Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación d&Ltra
la Mujer.
DOF 12-V-1981, Fe de Erratas DOF 18-VI-1981.

, Convenio 161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo.
DOF 13-IV-1987.

F
V

\

1

• Convención Interamericana contra la Corrupción.
DOF 09-1-1998.

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción.
DOF 14-XI1-2005.

• Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y'
Protocolo Facultativo.
DOF 02-V-2008.1

, Convenio 190 sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso/en31 Mun
Trabajo
DOF 15-II1-2022.

LEYES

, Ley Federal de los Trabajadores al
Apartado B) del Artículo 123 Const
DOF 28-XI1-1963, y sus reformas.

Servicio del Est\d9, Regla
tucional

Ley Federal del Trabajo
ÉoDOF 0llV-1970, y SI
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• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
DOF 29-XI1-1976, y sus reformas.

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
DOF 31-XI1-1975, y sus reformas.

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado .
DOF 31-II1-2007 texto vigente, última reforma publicada en el DOF 20-V-2021 y
sus reformas.

Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
DOF 02-IV-2013 texto vigente, última reforma publicada en el DOF 07-VI-2021
y reformas subsiguientes.

\ Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B) del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

reformas.DOF 30-XI1-1983 'us

\\
\

V
\

\

Ley Federal dI 'rocedimiento
DOF 04-VII1-/994

Administrativo.
, y sus reformas.

,ey Gen da'•

6&F 18V
1 de Responsabilidades Administrativas.

1-2016, y sus reformas.

JLey gG rvicio
DO/ 10-IV-2003

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.
, y sus reformas.

# CÓ6IGO

c/é
ÓOF
reformas

igo Civil Federal.
26-V, 14-VII, 3 y 31 VIII, todos de 1928, y sus reformas 26-V-1928, y sus

Código Penal Federal.
DOF 14-VII1-1931, y sus reformas.

• Código Federal de Procedimientos Civiles.
DOF 24-11-1943, y sus reformas.11\• Código Fiscal de la Federación.

981, y sus reformas.DQF 31-XII-'

'P
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DOF 05-1 1 1-2014, y sus reformas.

DE
TRAJE

+ Código de Conducta del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.
Publicado 04-VI1-2019, y sus reformas.

e Código de Ética de la Administración Pública Federal.
Publicado 08-11-2022, y sus reformas.

REGLAMENTOS

• Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.
DOF 28-XI1-2017.

• Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.
DOF 31-V-2019, y sus reformas.

• Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen de cuentas
individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.
DOF 21-VI1-2009.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje.
DOF 29-Xl-18.

h
/

Reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores/7
de conformidad con los artículos Quinto y Séptimo Transitorio del Decreto por/ 1
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 1

Trabajadores del Estado. /..,'-
DOF 14-XI1-2007, y sus reformas

Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
DOF 24-VII1-2009, y sus reformas

• Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Perso'das #8
Discapacidad
DOF 30-Xl-2012

•

•

Reglamento de la Ley Federal de Archivos
DOF 13-V-2014, y sus reformas

!eglamento de la Ley del ImpuestQ Sobre la Rent
DOF 08-X-2015, y sus reformas
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8 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal.
DOF 06-IX-2007, y sus reformas.

DECRETOS

• Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional de fecha 30 de diciembre de 1983.
DOF 12-1-1984

Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo
de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento
de separarse de su empleo, cargo o comisión.
DOF 14-IX-2005, y sus reformas.

Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la
Administración Pública Federal.
DOF 04-XI1-2006, y sus reformas.

Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la
Administración Pública Federal.
DOF 10-XI1-2012, y sus reformas.

X
Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicado en el Diario Oficial
de la Federación.
DOF 09-V-2016.

Decreto que establece las Disposiciones para el otorgamiento de aguinald
gratificación de fin de año.
Para el ejercicio fiscal correspondiente.

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
Federal de Responsabilidades de los
DOF 24-II1-2016.

gisf»8FÚn
Servidorei m

&

$ 11
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ACUERDOS

• Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y
disposición de los obsequios, donativos o beneficios en general que reciban los
servidores públicos
DOF 13-XI1-2006

• Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de Riesgos del
Trabajo, para las dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto d,

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
DOF 31-XI1-1969, y sus reformas

@ Acuerdo por el que se emite el código de Ética de las personas servido/d
públicas del Gobierno Federal
DOF 05-11-2019, y sus reformas

f /Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco dí&dMlració#
Xpara los Trabajadores de las Secretarías y Departamentos d9“é>6do,

Dependencias de Ejecutivo Federal y demás Organismos eúbñcos e
Instituciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado
DOF 28-XI1-1972, y sus reformas.

@F

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de
cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-
recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos
que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o
comisión.
DOF 06-VI1-2017. 4
Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para
el otorgamiento del Seguro de Responsabilidad Civil y Asistencia Legal a los
Servidores Públicos de las Dependencias de la Administración Pública
DOF 13-XI1-2005, y sus reformas.

Feder

, Acuerdo por el que se modifica el Cuadragésimo de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales.
DOF 17-VI1-2006.

• Acuerdo 24. 1315. 2008 de la Junta Directiva relativo al Reglamento para la
Dictaminarían en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de /7
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
DOF 10-XI1-2008, y sus reformas.

<NIn

, Acuerdo mediante el cual el Pleno
Acceso a la Información y Protecci.
bases de Interpretación y aplicació

}ional de Ügnsparenciadel Instituto
!ce lasPbrlfn de Dat

1 de la Le' -ebcia y
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Acceso a la Información Pública.
DOF 17-VI-2015.

Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en
Materia de Transparencia.
DOF 12-VI1-2010, y sus reformas.

Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos de
del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función
pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los
servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan
su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de
Conflictos de Interés.
DOF 20-VII1-2015.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los
Archivos.
DOF 04-V-2016.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y /
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas
DOF 15-IV-2016.

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones geney
de archivos y transparencia para la Administración Púk$ieáF(
Único.
DOF 03-II1-2016.

íaterias
'áÍy su Anexo

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación
información de interés público; y para la emisión y evaluación de
transparencia proactiva.
DOF 15-IV-2016.

d
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Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo,
Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los LÜ,reamientos
materia de Clasificación y Desclasificación deJánformación, así
elaboración de Versiones Públicas
DOF 29-VI1-2016,

Generale
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